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POLÍTICA DE CALIDAD 
E INOCUIDAD 

INDUSTRIAS DE NUTRICIÓN ANIMAL, S.L.,tiene como actividad la fabricación y comerciali-
zación de premezclas, piensos complementarios y otros productos para la alimentación animal, 
como piensos dietéticos, así como la comercialización de aditivos, premezclas, piensos comple-
mentarios y piensos dietéticos fabricados por terceros. Nuestra organización establece como 
principios de su Política:  

- LA PLENA SATISFACCIÓN DEL CLIENTE, cumpliendo sus requisitos y superando sus 
necesidades y expectativas, como vía de fortalecimiento de nuestra actividad. Son objetivos 
generales:
▪ La e�cacia en la prestación del servicio
▪ La mejora de nuestros productos
▪ La adaptación a las necesidades del mercado
▪ La adaptación a la normativa vigente en cada momento y lugar
▪ La innovación y el desarrollo de nuevos productos y servicios
▪ La inocuidad

- ACERTAR SIEMPRE A LA PRIMERA, usando el principio de la plani�cación y prevención.

- LA MEJORA CONTINUA de nuestros productos y servicios, y de la e�cacia del sistema de 
Gestión de Calidad e Inocuidad.

- COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, de todas las 
normas relacionadas con nuestra actividad, así como de otros requisitos a los que se someta 
voluntariamente.

- COMPROMISO DE PRODUCIR PIENSOS Y PREMEZCLAS SEGUROS, respetando en 
todo momento la legislación de Seguridad Alimentaria aplicable a nuestra actividad, y siendo 
conscientes de nuestra importancia en la cadena alimentaria como fabricantes de alimentos 
para los animales.

- COMPROMISO PARA LA PREVENCIÓN DEL FRAUDE Y LA ADULTERACIÓN DE PRO-
DUCTOS tomando las acciones que sean necesarias, tanto formativas, como técnicas.

- LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA SON UNA LABOR COMÚN DE TODA 
LA EMPRESA. INDUSTRIAS DE NUTRICIÓN ANIMAL, S.L., se compromete a conseguir que 
todos los empleados conozcan, se identi�quen y sean partícipes de la Política y Objetivos de 
Calidad y Seguridad Alimentaria.

- La Dirección se compromete a de�nir periódicamente los Objetivos de Calidad y Seguridad 
Alimentaria y a velar por su consecución.

Sostenibilidad y Medio Ambiente


